
 

 

LISTADO DEFINITIVO RESULTADOS PRUEBAS PSICOTÉCNICAS 

  SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TITULADO/A MEDIO DEL GRUPO 2 - ADMINISTRACIÓN PARA 

EL NEGOCIADO DE CONTROL TÈCNIC DEL ÀREA D’ENGINYERIA 

 

 

Los candidatos APTOS pasan a la siguiente fase, descrita en las bases;  

Prueba de conocimientos teóricos, manuscrita, sobre todas las materias de esta convocatoria 

recogidas como temario, en donde se resolverán 30 preguntas tipo test. El tiempo acotado para 

la prueba es de noventa minutos. Los candidatos/as no podrán auxiliarse de ningún tipo de 

medio escrito o electrónico.  

La prueba de conocimientos teóricos tendrá un valor de 30 puntos, en dónde se obtendrá 1 punto 

por cada pregunta correcta tipo test y – 0.25 punto por cada pregunta incorrecta, debiendo 

obtener un mínimo de 15 puntos para que esta prueba se considere superada.  

En los 5 días siguientes a la celebración de esta prueba, el Tribunal publicará la relación de 

candidatos/as que hayan resultado aptos en las primeras de pruebas ordenados de mayor a 

menor en función de la puntuación obtenida por cada uno de ellos en la tercera prueba, así como 

una lista de los candidatos que hayan resultado NO APTOS en la primera prueba. Con la 

publicación de dicha lista, se hará pública igualmente, la fecha, hora y lugar de celebración de la 

siguiente prueba.  

Los 6 primeros candidatos con mayor puntuación en la prueba de conocimientos teóricos por 

orden de mayor a menor puntuación pasarán a realizar la siguiente prueba práctica. En caso de 

empate, se utilizará como criterio de desempate la puntuación obtenida en las dos primeras 

pruebas. Los 6 primeros candidatos pasarán a realizar la siguiente prueba. 

 

La convocatoria para la prueba practica será el próximo Viernes 21 de Abril a las 9:30h en las 

instalaciones de EMT cocheras de San Isidro Valencia.  

DNI cifrado
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

TEÓRICOS / 30,00 puntos

****2877M NO APTO

****0859T NO PRESENTADO 

****1646P NO PRESENTADO 

****3629M NO APTO

****4508Q APTO puntuación 16,25

****5949Q NO APTO

****2590H APTO  puntuacion 16,25

****5641V NO PRESENTADO 

****4781W NO PRESENTADO 



2ª PRUEBA PRACTICA (30 puntos)  

Prueba sobre la aplicación de conocimientos o a situaciones específicas o conflictos reales en el 

trabajo. La prueba será la misma para todos los candidatos y dispondrá de un tiempo de 90 

minutos para estudiar el asunto y deberá exponer el mismo oralmente ante el Tribunal en un 

tiempo máximo de quince minutos. El Tribunal podrá o no formular preguntas al candidato/a.  

Para la prueba práctica, se podrá requerir el uso de equipos informáticos que pondrá la EMT a 

disposición de los aspirantes.  

La prueba práctica tendrá un valor de 30 puntos que se adjudicarán en base a la corrección de 

la respuesta (hasta 15 puntos), la argumentación de la misma (hasta 7,5 puntos) y la exposición 

de la solución (hasta 7.5 puntos), debiendo obtener un mínimo de 18 puntos para que esta 

prueba se considere superada.  

La prueba práctica, podrá ser entre uno y tres supuestos de misma o distintas temáticas, siempre 

de entre las incluidas en el temario correspondiente a esta prueba. Reservándose la EMT el 

número de estas a realizar, hasta la fecha de la misma prueba práctica o publicación de la misma. 

Siendo el valor entre 0 y 30 puntos, el total de la suma del resultado de las pruebas definitivas y 

distribuidas proporcionalmente entre las distintas pruebas y mismo valor para cada una. 

 

En Valencia a 24 de Marzo de 2023 

 

 


